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CONSIDERACIONES 
 
 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 93, numeral 1, del CGP: 

“…Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en 

que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas…” 

 

La parte actora, con base en lo prescrito en el artículo citado expresa que 

realiza aclaración a la demanda con el fin “…de aportar el mandato otorgado 

por JOHN DYWER (único accionista de LATIN AMERICAN POLYMERS LLC)  

en el que faculta de manera clara a JENNIFER VESTERGAARD para actuar en 

nombre y representación de LATIN AMERICAN POLIMERS LLC y en el mismo 

sentido delega en mi autorización para su representación judicial. …” 

 

Sobre lo anterior se advierte que no se trata de una simple aclaración de la 

demanda, sino de una nueva prueba que se pretende agregar y, por 

consiguiente, interpreta el Juzgado que lo buscado por la actora es una reforma 

de la demanda y con tal fin, conforme lo prescribe el numeral 3) del artículo 93 

CGP, “…es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 
 
 
 
 



 
RESUELVE: 

 
 

Inadmitir la reforma de la demanda y conceder el término de cinco días para 

subsanar el defecto observado, so pena de rechazo. 
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